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TENGÁSE por efectuada la diligencia que trata el art 291 del 

Estatuto Procesal Vigente, razón por lo cual se REQUIERE a la parte 

interesada en el término perentorio de ocho (8) días, realizar la 

actuación señalada en el art 292 del C. G. del P.    

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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